
Garantizar sus 
derechos a pesar de 

las fronteras.



¿Por qué existe NISDE?

Qué hacemos desde NISDE

Atención a los progenitores, ayuda psicológica, legal  y servicio de información

Comunicación, sensibilización y divulgación

Relaciones con Organismos Oficiales

Qué objetivos tiene NISDE

Objetivos esenciales

Objetivos legales y organizativos

Objetivos estratégicos

Objetivos alcanzados 

NISDE nace para dar respuesta y soluciones a un vacío que ha dejado la Administración de Estado en relación a la defensa de los 
derechos de los niños víctimas de sustracción parental, con especial énfasis en los casos internacionales.

3.000 denuncias por desaparición de niños debido a la sustracción parental en los últimos 9 años, debieron haber hecho saltar
todas las alarmas, pero no ha sido así.

Nosotros queremos hacer visibles estos dramas y concienciar que los niños no son propiedad de nadie, PERO SON NUESTRA 
RESPONSABILIDAD, y por lo tanto debemos de “blindar” su infancia para que no se conviertan en “daños colaterales” de los 
conflictos de pareja, sean nacionales o internacionales.



Presencia internacional de NISDE

(*) Todas las personas que colaboran en NISDE.ORG lo hacen de forma altruista y voluntaria.
Sólo percibirán honorarios por aquellos servicios por los que son contratados, y siempre a través de NISDE



Coordinadores Jurídicos Nacionales

Galicia

Norte peninsular

Baleares

Cataluña - Levante

Centro

País Vasco

Coordinadores Jurídicos Internacionales

Rusia Oeste

Rusia Este

Polonia

Eslovaquia

Gran Bretaña

Alemania

En total y constante coordinación

(*) Todas las personas que colaboran en NISDE.ORG lo hacen de forma altruista y voluntaria.
Sólo percibirán honorarios por aquellos servicios por los que son contratados, y siempre a través de NISDE

Estructura Jurídica Externa de NISDE



Atención a los progenitores Servicio de información

✔ Recepción y entrevista personal de los nuevos casos.
✔ Análisis y estudio de la documentación proporcionada.
✔ Diagnóstico y orientación jurídica inicial.
✔ Tutela en el protocolo de actuación inicial.
✔ Inclusión en grupo de autoayuda.
✔ Documentación para el tratamiento de cada nuevo caso.

✔ Sobre el marco jurídico en el país de destino del menor.
✔ Recopilación de estudios, ponencias y conclusiones de 

expertos, tanto nacionales como internacionales
✔ Jurisprudencia sobre la sustracción parental (nacional e 

internacional)
✔ Compilación de informes realizado por el CNDes, Fiscalía 

General, INE, CGPJ, etc. de datos e información sobre la 
sustracción parental en España.

Qué hacemos desde NISDE



Comunicación, sensibilización y divulgación

En la red:

✔ Página en Facebook
✔ Página web EN CONSTRUCCIÓN 

(www.nisde.org)
✔ Twitter

Con los medios:

✔ Elaboración de un boletín quincenal sobre la situación
de la sustracción parental y novedades.

✔ Contacto semanal con medios más permeables a fin de
mantener vivo el interés.

✔ Proactividad para involucrar a medios de comunicación
con la causa.

Con otras asociaciones europeas

✔ Interacción e intercambio de experiencias,
noticias e iniciativas con otras asociaciones
europeas.

✔ Red de ayuda con asociaciones formadas en
otros países

✔ Iniciativas ante las instancias europeas.

Qué hacemos desde NISDE

http://www.nisde.org/


Relaciones con organismos oficiales

✔ Promover reuniones periódicas con: Justicia, Interior, Exteriores y Poder Judicial.

✔ Promover iniciativas, mejoras, cambios y coordinación entre las diferentes instancias, tanto nacionales como 
internacionales.

✔ Solicitar la actuación puntual en determinados casos de extrema necesidad.

✔ Comunicaciones periódicas a la administración con propuestas de actuación e información sobre la situación 
actual.

✔ Iniciativas para involucrar a la acción política en la prevención y tratamiento de la sustracción parental: 
concentraciones, comunicaciones con partidos políticos, sensibilización

Qué hacemos desde NISDE



✔ Instar a la Autoridad Central española para que emita el mandato legal para que el Ministerio de Exteriores y el 
Ministerio de Interior tengan las facultades necesarias para actuar en los casos de los niños sustraídos en los países de 
destino. (CONSEGUIDO)

✔ Promover acuerdos humanitarios con las autoridades de los países donde viven nuestros hijos a fin de garantizar 
las visitas y un régimen de comunicación con ellos.

✔ Establecer acuerdos de colaboración con las Asociaciones de Padres en los países de destino de nuestros hijos.

✔ Visibilizar y sensibilizar a la sociedad en general, y las autoridades en particular, sobre el drama de la Sustracción 
Parental.

✔ Modificar el control en puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, etc. Para que los niños no puedan salir del 
territorio nacional sin el permiso explícito de sus dos progenitores.

✔ Creación del “Fondo de Resistencia” para ayudar a progenitores sin recursos en sus luchas judiciales fuera de nuestras 
fronteras

Qué objetivos tiene NISDE

Objetivos esenciales  de NISDE:



✔ Creación de la figura ejecutiva del Defensor del Menor, donde se debe integrar la figura del Fiscal Civil de 
Menores.

✔ Inclusión de la Sustracción Parental dentro de los supuestos establecidos en el artículo 23 de la L.O.P.J.

✔ Modificaciones legislativas en el Código Civil, adecuándolas al entorno europeo actual. (CONSEGUIDO)

✔ Nueva redacción del artículo 225 bis del código penal, más acorde con el Convenio de La Haya de 1980. 
(CONSEGUIDO)

✔ Revisión de la L.E.C y L.E.P. respecto al tratamiento de las demandas y denuncias presentadas por sustracción 
parental y la notificación a las personas infractoras.

Objetivos legales y organizativos de NISDE:

Qué objetivos tiene NISDE



✔ Impulsar la redacción, por parte de la Autoridad Central española, de un informe anual que proporcione al Poder 
Judicial la información necesaria sobre las actuaciones judiciales en los diferentes países de destino de nuestros hijos.

✔ Solicitar a la Autoridad Central española que se reúna con aquellos países que incumplen reiteradamente la debida 
cooperación jurídica y exponerles las reclamaciones por las violaciones de los convenios de los que ambos formamos 
parte.

✔ Instar a la Autoridad Central española para que actúe contra los países que no cooperan mediante los mecanismos 
establecidos en el Consejo de Europa.

✔ Iniciar ciclos de conferencias en los diferentes Colegios de abogados y Audiencias Provinciales a fin de sensibilizar 
sobre el trauma que para un niño supone la sustracción parental.

✔ Solicitar la coordinación entre fundaciones y asociaciones en defensa de la infancia.

Qué objetivos tiene NISDE

Objetivos estratégicos  de NISDE:



Iniciativas llevadas a cabo por NISDE y que ya son realidad:

✔ Nuevo protocolo de actuación publicado en la web del Ministerio de Justicia:

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/area-internacional/tramites-
internacionales/sustraccion-internacional

✔ Protocolo de Actuación Judicial elaborado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha para su 
asunción por el C.G.P.J.

✔ Creación de la Mesa Interministerial Contra la Sustracción Parental.

Qué objetivos tiene NISDE

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/area-internacional/tramites-internacionales/sustraccion-internacional


Quienes forman parte de NISDE

✔ Toda aquella persona que haya sufrido o esté sufriendo la ausencia de un menor víctima de sustracción parental o 
incumplimiento de los derechos de visita y comunicación. Son Derechos de los niños y están siendo privados de 
ellos.

✔ Toda aquella persona que necesite acceso a la documentación específica que le ayude en su caso particular: 
Legislación, protocolos de actuación, jurisprudencia, convenios y tratados.

✔ Toda aquella persona que quiera estar al tanto de los casos existentes y la forma en la que están siendo tratados, 
tanto nacional como internacionalmente.

✔ Toda aquella persona que quiera formar parte activa en las acciones que lleve a cabo NISDE aportando sus 
conocimientos, experiencia, etc.



Formar parte de NISDE

Qué es el SERVICIO DE ASESORAMIENTO EXTERNO de NISDE

✔Proporciona cobertura y apoyo 7 días a la semana durante todo el año.

✔Cuando más lo necesitas y donde lo necesitas.

✔Desde apoyo estratégico en momentos puntuales a contactos que puedan ayudarte en el país de

destino.

✔Tutela efectiva de cada caso y seguimiento durante las vistas judiciales en el país de destino.



Formar parte de NISDE

Qué es el SERVICIO PROFESIONAL EXTERNO de NISDE

✔Asesoramiento legal desde el inicio de la sustracción o conflicto de custodia.

✔Preparación personalizada por letrados especialistas en sustracción parental y conflictos de custodia.

✔Mediadores que abran puertas a una salida negociada por el bienestar de los menores.

✔Representación legal durante la existencia del conflicto.

✔Preparación documental de las vistas judiciales.

✔Cobertura legal en el Extranjero a cargo de juristas tutelados y auditados por NISDE.

✔ Si es necesario, servicio de traductores y “bolsa de alojamientos de confianza”

Protegerte con NISDE:



4.- Formar parte de NISDE

Qué es el SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA de NISDE

✔Pautas de fortaleza para afrontar inicialmente la situación.

✔Programas para combatir la frustración.

✔Ayuda y pautas para seguir con tu vida mientras dura el conflicto.

✔Desfocalización para evitar que todo gire en torno al conflicto.

✔Preparación para afrontar situaciones imprevistas.

✔Tutela en momentos de crisis



CONTACTANOS:

Email:  info@nisde.org
Telf.:    696113369

mailto:info@nisde.org

